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HAT.: Resulta procedente que un ma
tr lmon1o af 1l1ado a dos s1nd1-
catos d1st1ntos de la Corpora
ción de Desarrollo Soc1al de 
la IX Reglón, puedan perc1b1r 
ambos la as1gnac1ón de escola
rldad prev1sta en sus respec
tivos contratos colect1vos de 
trabaJo, por un hlJO que cursa 
estudios un1vers1tarios 

ANT.: 1) Ord. NQ 731, de 01.06.99, 
de Inspección Prov1nc1al del 
Trabajo, Temuco. 
2) Presentac1ón de Corporac1ón 
Pr 1 vada de Desarrollo Soc1al 
IX Región 

SANTIAGO, 

DE DIRECTORA DEL TRABAJO 

A SR. CLAUDIO VENEGAS GAJARDO 
CORPORACION PRIVADA DE DESARROLLO SOCIAL IX REGION 
A. LYNCH NQ 896, 4Q PISO 
TEHUCO/ 

Hed1ante presentac1ón del antecedente 
2) se ha solic1tado un pronunciamiento de esta D1recc1ón tend1ente 
a determ1nar si un matrimon1o afiliado a dos sindicatos distintos 
de la misma Corporación consultante, pueden perc1bir ambos la 
asignación de escolaridad prevista en sus respectivos contratos 
colectivos de trabajo, por un hijo que cursa estudios un1versita
r1os. 

Al respecto, cumplo con 1nformar a 
Ud. lo sigu1ente: 

Las clAusulas terceras de los 
contratos colectivos suscritos con fecha 26 de septiembre de 1997, 
por la referida Corporación y los Sindicatos de TrabaJadores NQ 1, 
del Liceo Industrial de Temuco y Sindicato NQ 4 de Corpr1x, ambas 
del m1smo tenor, disponen: 

"Se establece una Asignac1ón de 
Escolar1dad anual a cancelar en el mes de Abr1l de cada año al 
func1onar1o con Contrato V1gente al 31 de marzo del año correspon
dlente. Dicha as1gnac1ón se reajustará anualmente correspond1endo 
su primer reajuste el 01 de abr1l de 1999 segón V.I.P.C. periodo 01 
de abril de 1998 y 30 de marzo de 1999. Esta as1gnac1ón se 
cancelará por los hiJos estudiantes de func1onar1os 1ndependientes 
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sea o no carga fam1l1ar, y hasta los 24 años. Para optar a d1cho 
pago los estud1antes de Enseñanza Bás1ca y Hed1a deberán obtener un 
promed1o de notas igual o super1or a 5.5. En cada caso se deberá 
presentar los Cert1f1cados que acred1ten esta cond1c1ón. 

"El bono a cancelar será el s1gu1en-
te· 

$ 5.000.- (c1nco mil pesos) Enseñanza Pre-Báslca; 
$ 6.000.- (se1s m1l pesos) Enseñanza Bás1ca; 
$ 7.000.- (s1ete m1l pesos) Enseñanza Media; 
$10.000.- (d1ez m1l pesos) Enseñanza Super1or (C.F.T. e Inst1tutos 

Profes1onales). 
$15.000.- (qu1nce m1l pesos) Enseñanza Super1or Un1vers1tar1a. 

"Al m1smo t1empo, se cancelará un 
bono anual de $30.000.- (treinta mil pesos) a los func1onar1os que 
se encuentren estudiando en cualquier Un1vers1dad del pa!s, en un 
Postltulo y/o obtenc1ón de titulo Profes1onal de Estado. Otros 
estud1os especiales serán evaluados con resoluc1ón exclus1va de la 
Corporac 1 ón ". 

De la norma convenc1onal precedente
mente transcr1ta es pos1ble infer1r que los trabaJadores afectos a 
cada uno de los 1nstrumentos colect1vos menc1onados, con contrato 
v1gente al 31 de marzo del año correspond1ente, que tengan hlJOS 
estudiantes, sean o no carga famll1ar, tienen derecho a que su 
empleador les pague una as1gnac1ón escolar por estudiante, de 
acuerdo a montos que en cada caso se 1nd1can. 

De la m1sma norma transcr1ta es 
fact1ble deduc1r que los fin1cos requ1s1tos o cond1c1ones para que 
el beneficio en anál1s1s se haga exiglble, son: 

1) Que el depend1ente tenga contrato 
v1gente al 31 de marzo de año que corresponda. 

2) Que el trabaJador de que se trate 
tenga hlJOs estud1antes, sean o no carga fam1l1ar, con tope de 24 
años y 

3) Que en el caso de los estudiantes 
de enseñanza básica y media, se acred1te que han obten1do un 
promed1o de notas 1gual o superior a 5,5. 

De ello se s1gue, que s1 los 
requ1s1tos señalados anter1ormente se conf1guran en la espec1e 
respecto de cada uno de los.func1onar1os por los que se consulta, 
no cabe s1no conclu1r que' ambos tienen derecho a 1mpetrarlo, 
careciendo de 1nc1denc1a el hecho de que la cónyuge sea la que 
t1ene reconoc1do al hijo como carga fam1l1ar o que en def1n1t1va el 
beneficio sea percibido por los dos en relac1ón a un sólo causante, 
toda vez que éstas son circunstanc1as no prev1stas por las partes 
para la procedenc1a del benefic1o en anál1s1s. 



que la asignación de 
colectivos d1st1ntos. 
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Lo anterior, máx1me s1 se considera 
que se trata proviene de instrumentos 

En consecuencia, sobre la base de las 
disposiciones convencionales citadas y consideraciones expuestas, 
cumplo con informar a Ud. que resulta procedente que un matrimonio 
afiliado a dos sindicatos distintos de la Corporación Privada de 
Desarrollo Social IX Región, puedan percibir ambos la asignación de 
escolaridad prevista en sus respectivos contratos colectivos de 
trabaJo, por un hiJO que cursa estudios universitarios. 

·-~/sda urti~tribución: 
Jur1dlco 
Partes 
Control 
Bolet1n 
Deptos. D.T. 
Subdirector 
u. Asistencia Técnica 
XIII Regiones 

Saluda a Ud., 

Sr. Jefe Gabinete Ministro del TrabaJo y Previsión Soc1al 
Sr. Subsecretario del TrabaJo 


